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S U M A R I o

Presidencia del Consejo 
d e  Ministros

i .

Decreto admitiendo la. dimisin del 
1 cargo de Subsecretario de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros 
a don Rodolfo Llopis Ferrándiz*— 
Página 053 

Otro nombrando Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros a don José Prat García;— Pá- 
gina 953

Otro disponiendo que, a partir de la 
publicación d§ este Decreto en la 

, GACETA, v quedan incautadas por 
el Estado las emisoras radicelec- 

. tricas, en servicio o no, pertene
cientes o 'depositadas en entida
des o, particulares, v que por el 
Ministro dé la Gobernación, ase
sorado por el de Comunicaciones, 
se procederá’ inmediatamente al 
cumplimiento ele lo preceptuado en 
este Decreto en las condiciones que 

, se determinan.— Página 953 
Otro suprimiendo el' 'Consejo Nacio

nal de Asistencia social y creando, 
dependiente del Ministerio devTra
bajo y .Asistencia social, la Direc
ción general de Asisténcia isoaal, 
aneja a la cwal figurará la actué! 
Oficina Central de Evacuación y 
Asistencia' i  Refugiados, para cu-̂  
yo funcionamiento se establecen 
las normas precisas.— Págida 953 

Otro concediendo, el indulto de la 
pena , de muerte por7 el delito de 
rebelión militar,-y conmutándose- 

 ̂ le dicha ppm por la de interna-.

 ̂miento perpetuo, al paisano Her
minio JRrl éto„ Rojas.-—Página 954 

Otro ídem id. íci. af paisano Juan An- 
. tonio Solís Huesear*— Página 954 

Otro ídem id. id. al-paisáno Eufra
sio Fernández Montenegro.—* Pá
g i n a 954

Otro ídem id. id. a los Cabos y solda
do del Ejército de Operaciones de 
Asturias que se mencionan.— Pá- 

. gina 954
Otro ídem id. id. a! Oficial, Clases, 

soldados y paisano que s§ men
cionan.— Página 95:4 ;  •

Otro ídem id. id. al Guardia Nacional 
Republicano, Cabo de Asalto, sol
dado de Infantería y paisano que 
se citan.— Página 957

Ministerio de Estado

Decreto disponiendo que los servi
cios que correspondían al departa
mento de Propaganda queda n of- 
ganizados en una Subsecretaría 
del mismo título, bajo la dependen
cia del Ministro de este departa
mento, y estableciendo las atribu
ciones del Subsecretario de Propa
ganda, que tendrá a cargo los, ser
vicios y dependencias que se es
pecifican.— Página 955 

Otro nombrando Director general de 
Propaganda a don Federico Mel
chor Fernández.— Página 955 

Otro admitiendo la. dimisión del caf- 
' go de Embajador de España-cer

ca del señor Presidente de la Re
pública de Francia .a don Luis de 
Araquistain Quevedos Fagi
na 955 -

Otro nombrando Embajador de Es
paña cerca del jeñor Presidente de 
ia República dé Francia^ don An
gel Ossorid y GaUá&^í^ctuatEm- 
hajador de España' en 
Página 955 ^

Ministerio de Justicia

Decreto nombrando Subsecretario del 
Ministerio de  ̂Justicia a don Ma
riano Ansó Zunzarren.—  Pági- 

. na 955. ■ ■" 1 , t .
Otro nombrando para el cargo d-e 
- Inspector Jefe de Prisiones a don 

Miguel José Gatmendia Alday,— 
 ̂ Página 955
Otro nombrando Director general de 

Prisiones al Diputado a Cortes don 
Vicente Sol Sánchez.— Página 955

Ministerio de Defensa 
 Nacional

Decreto creando, como órgano auxi
liar dél Mando Unico, el Estado 
Mayor Central, con las'atribucio
nes y servicios qu,e se determinan, 
para los fines que se. expresan.—  
Página 955 

Otro creando en Valencia la Escue
la Popular de Estado Mayor, para 
capacitación, en curaos abreviados, 
de los alumnos ingresados que re
únan las condiciones que se es- 
perifican.^-Página 956 v 

Otro disponiendo que en este depar
tamento habrá oiatro Subsecreta
rías, denominadas'del Ejército de 
Tierra, de Marina, de Aviación y 

' de Armamento, asumiendo cada 
una de ellas las funciones que se 
íes fija.j—Página 957



' 
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Ministerio de Hacienda 
y Economía

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de-..Ha
cienda .a don Jerónimo Bugeda Mu
ñoz*—Página 957

Otro admitiendo'la dimisión del car
go de Director general de Econo
mía a don Demetrio Delgada de 
Torres*—Página 957

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general del Tesoro 
y de Seguros a don Francisco Mén
dez Aspe*—Página. 95 7 

*' . •
©tro, admitiendo la dimisión del car

go de Director general de io^Co- 
tencipso del Estado a don José 
Ptát García*—Página 957

vÓtro admitiendo la dimisión del car
go de Agregado Comercial de se- 

' gunda clase en la Oficina Comer
cial de España en Buenos Aires a 
don Juan Benayente García.— Pá- 

■ gina 957 , / - ■

Otro admitiendo la dimisión del car - 
go de Agregado Comerciál de pri
mera clase en la Oficina Comercial 
d e  España en Berna a don, José 

558 '  J

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Agregado Comercial dexpiv 
mera clase en la Oficina Comercial 
de España en El Cairo a don José 
González Burset*—Página 858

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Agregado Comercial de se 
gunda clase en la Oficina Comer-" 
cial de España en Varsovia na don 
Enrique Darnell Martí. — Pági- 

- -na .958 ■

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Agregado Comerciál de se
gunda clase en la Oficina Comer
cial de España en Bucatest a don 
Manuel Coriat Bendahan*— Pági
na 958

Otro nombrando Subsecretario de 
Hacienda a don Francisco Méndez 
Aspe*—Página 958 ,

Otro nombrando Subsecretario de 
Economía a don Demetrio D.e!ga'ck) 
dp Torres*—-Página 958

Otro nombrando Director general de 
Carabineros a don Rafael Méndez 
Martínez*—Página 858

Otro nombrando Director general d.¿! 
Tesoro, " Banca y ABotros a don 
Antonio Sacristán y Colás.— Pági- 

. na 8.;8' . -) * ' ■■
Otro nombrando Delegado dé* Ha

cienda en la provincia dej  Valen
cia al Jefe de Negociado de -.prime
ra clase deí Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pú 
blica don Francisco Romera Vi- 
Jila.^-Página 95.8. ■

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Delegado de Hacienda en 
la provincia de Barcelona a don 
Joaquín Lozano Rabadán.-— Pági- 

7 na -958 .. V . - ’
Otro nombrando Delegado de H a

cienda en la provincia de Bar celo
sa :a don Tomás Hernández Mo
rales*—Página 958

Otro disponiendo que los organismos 
que constituyen el Ministerio de 
Hacienda y Economía quedarán 
agrupados en dos Subsecretarías, 
bajo la dependencia inmediata y 
directa del Ministro, el que podrá 
delegar en ellos, con la amplitud 
que estime oportuna» el despacho 
y firma de los asuntos que se re * 
suelvan por Orden ministerial, y 
fijándo las facultades y servicios co
rrespondientes a' cada una de las 

~ Subsecretarías de Hacienda y . de 
Economía*—Página 958

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de óo millones de pesetas, 
del vigente Presupuesto de gastos 
de la Sección séptima de Obliga
ciones de los Departamentos mi
nisteriales, destinado a dotar a!

. Comité de reforma, reconstrucción 
y saneamiento de Madrid para Ja 
realización de las oblas conforme 
a lo dispuesto en eb Decreto de 
primero de Abril último*— Pági- 

• • na- 9 5*9

Ministerio de la  Gobernación

Decreto 'nombrando Director gene- 
/ral de Seguridad a don Antonio 
Ortega Gutiérrez*—Página 958

Otro nombrando Secretario gencrá.l" 
de la Dirección general de Seguri
dad a don Felipe de la Lama Mo
riega- y. Mendiola, Comisario de 

v tercera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia*— Página 99

Ministerio de Instrucción 
pública  y Sanidad

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario del Minis

terio de Sanidad a don José Mes- 
tre Puig.—Página 966

Otro nombrando Subsecretario de 
Sanidad a don Juan Pianelles Rí- 
poli.—Página 960

Otro disponiendo que los funciona» 
rios administrativos de las Acado* 
mías nacionales disueltas por .De- 
creto de 15 de Septiembre de 19J* 
pasen a formar parte del es«ala£ói: 
general del Cuerpo Técnico-admi- 
nistrativó o del Auxiliar del mis- 
111 o, según proced a en c-adá caso 
con'arreglo-_ a lo establecido en e 

- Reglamento de 28 de Mayo de 
1 1915, y fijando las condiciones que 

han de reunir losreferid&s funcio
narios para gozar de los beneficio: 
que se les reconocen, etc.— Págr 

. na 960

Otro disponiendo la disolución de to» 
■ dos los Colegios de Doctorés y Li

cenciados en Filosofía y Letras y 
en Ciencias existentes en las ca
pitales de los distritos, uriiversita - 
ríos, así como, las secciones de ios 
referidos Colegios que radiquen ers 
poblaciones' correspondientes a 
aquéllos, y fijando las normas pa- 

x ra su cumplimiento*—Página 969

Otro creando, bajo la dependencia 
de este departamento, un Conséjo 
Nacional de Cultura Física y De
porte. con las atribuciones y fines 
qüe se determinan—Página 960

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas.

Decreto autorizando a la Dirección 
J general de Telecomunicación pa

ra adquirir^por gestión directa, a 
Comercial Pirelh, S* A*, los conduc
tores que se enumeran» por un im
porte total de 91*125 pesetas, con 
cargo al crédito consignado para 
esta atención en el Presupuesto de 
gastos vigente*—Página 861

O tro' nombrando Subsecretario de 
ri Comunicaciones a D* Ricardo Gas-

set y Alzugaray*—Página 861 
Otro admitiendo la dimisión del car

go dp Director general dé Obras 
Hidráulicas y* Pu_ertos a don Re
nán Azatti y Cu tandeé—Página 961

Otro nombrando Director general 
de Obras Hidráulicas y . Puertos a 
non Benito Artigas Arpón*— Pá
gina 861 1 ^
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Ministerio de Trabajo 
 y Asistencia social

Decreto autorizando al M inistro1 de 
T rabajo y Asistencia social para 
que presente^ a las Cortes un pro*' 
yecto de Ley ratificando el conve
nio internacional limitando la ho
ra de trabajo en las minas de car
bón*-—Página Ü61 

Otro autorizando al Ministro de T ra
bajo y Asistencia/social para que 

•• presente a las Cortes u n  proyecto, 
de Lev ratificando condicionalmen- 
tje el conyenio internacional adop
eando el . principio de la semana de 
cuarenta horás*--^Página 961 

Otro autorizando ai Ministro de T ra
bajo y Asistencia social para que 
presente a las Cortes un Proyecta' 
de Ley ratificando el convenio in
ternacional sobre el empleo de m u
jeres en trabajos subterráneos t en 
las minas de todas clases.'-- Pági- 

> na 962 w

Ministerio de Agricultura

Decreto facultando al Ministro de es
te departamento para poder nom
brar Ingenieros interinos á los 
alumnos de la Escuela Especial de 

. Ingenieros de L/iontes de cuarto y 
quinto año que reúnan las condi
ciones que se establecen, para les 
finés que sé expresan.— Página 9p2

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Orden circular disponiendo que ko 
Transmisiones en las Compañías 
de Infantería y en los Batallones 
de la misma arma se organizarán 
por sus respectivos Jefes» «on-arre- 

v glos efectivos de personal y ma- 
v t-erial que se detallan en los esta

dos cuyos modelos se insertan»* y 
estableciendo las normas a que ha- 

, brán de ajustarse para el cumpli- 
miento de esta Orden^—  Pági
na 962

Ministerio de Hacienda 
 y Economía

Orden derogando la de fecha 29 de 
r Abril último (GA GETA del prim e

ro de Mayo) del antiguo M iniste
rio de Comercio -que creaba una 
Comisión Reguladora del Comer
cio Exterior én Cataluña» siendo 
de aplicación los preceptos del $ e -  
cret® de 2 de Diciembre de 1936 

- en cuanto se refiere al com ercióex- 
terior de régimen aduanero.—  Fá- 
gm a 966

i
Otra dejando si ñefecto las Ordenes 

que se citan del Ministerio de In
dustria» referentes a intervenciones 
de establecimientos minero?.— Pá
gina 866

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
- nistros, a  propuesta de-su -Presidente,

• Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de la Fré^ 
sidencia del Consejo de Ministros lia 
presentado don Rodolfo L lo p is  Pe- 
rrándiz. - ■,. ■

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo dé mil novecientos treinta y  sie- 
te. . ■

M A N U EL AZAÑ A

El Presidente del Qonséjo de Ministros, 

JUAN N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente, 

-Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros a don José Prat García, Diputado 

. a Cortes.
Dado en Valencia, a  veintisiete de 

Mayo dé mil novecientos treinta y sie
te.

M A N U EL AZAÑ A . 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN N E G R ÍN  L O P E Z

La unidad de acción del Estado im
pone al Gobierno deberes de coordina
ción sobre todos los centros de a c t iv a  
dad social de ía República, máxime en 
estos momentos de reconcentrada lucha

por la independencia política y  territo
rial de la Patria.

'N o  es p o re lio  posible desatender las 
, repercusiones, incluso contradictorias, 

que en el ánimo público interior y  e x 
terior ejerce la difusión rad:ada cuando 
no responde a normas inspiradas por 

. • un plan de conjunto. ........
Además, numerosas estaciones actúan 

por impulso propio, sin sujetarse a im
periosas prescripciones de orden téc-, 
11 ico convenidas por acuerdos interna
cionales y provocan interferencias que 
dan origeq a jqstas reclamaciones de los- 
organismos competentes. .

Comprendiendo, la extraordinaria 
importancia de sujetar a normas regla
mentarías el establecimiento y  régimen 
de los servicios radioeléctricos en su mo
dalidad radiodifusora espédalniente, el 
"Gobierno anterior decretó l i  constitu
ción de una Junta encargada de proce
der a la incautación de las instalacio
nes y estructuración de un plan total, 
de radiodifusión.

Este Gobierno, abundando en tales 
^consideraciones; entiende que procede 
suspender, desde luego, el funciona
miento de las qniisofas que no han cum
plido las disposiciones vigentes hasta la 
fecha, asf como las que por ‘sus condi
ciones de explotaciones puedan dar lu
gar ̂  perturbaciones de índole análoga.

En virtud de lo expuesto, y  de acuer
do ,c©n el Consejo, de Miiñfetros y a pro
puesta de su Presidente, „ *

Vengo en decretar lo siguiente:
’ Artículo . primero. A partir de la 

publicación de este Decreto en  la G A 

CE TA  quedan incautadas j,or el E sta
do las emisoras radioeléctriéaLs.d en. ser- 
vicio o no, pertenecientes o deposita* 
das en entidades o particulares. ' 

Artículo segundo. E l Ministro de la 
Gobernación, asesorado por el de Co
municaciones, procederá inmediatamen
te a ia ejecución de lo preceptuado en 
el artículo anterior, depositándose las 
e.staciones incautadas en los locales de 

• Telecomunicación. - v -
Artículo tercero. La Jimia Coordi- 

' nadora de Radiodifusión propondrá el 
ulterior destino o situación en tales 
emisoras. ; . .

- Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y  sie
te. } N

M A N U EL AZAÑ A 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

TUAN N E G R IN  L O P E Z '

E l Decreto de veintiuno de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis,_ 
que organizaba las actividades del en
tonces Ministerio de Sanidad y  * Asis
tencia social, creó,,con  carácter técni
co y  consultivo, el Consejo Nacional de 
Asistencia social.

Suprimido el referido departamento 
ministerial y  encomendadas sus fun
ciones a dos distintos Ministerios, se- 
hace necesario también organizar las 
que se adscriben al de-Trabajo^y A sis
tencia social.
' Por estas consideraciones, de acuer

do con el Consejo de Ministros y a  pro
puesta de su Presidente, ■
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Vengo en decretar : - |
Primero. ■ Se suprim e el Consejó^Na- 

cic^'il de Asistencia social, creado por 
Decreto de veintiuno de Noviembre de 

. mil novecientos tre in ta  y seis.
Segundo. Se crea, dep ndiente' del 

Ministerio de Trabajo y Asistencia so
cial, la Dirección ge* eral de Asistencia 
social, aneja a la  cual, figurará la actual 

’ Oficina Central de Evacuación y. Asis
t e n t a  a Refugiados. ...

Tercero. Por el» M inisterio de* H a
cienda se dictarán las deposiciones p re 
cisas para adaptar a esta nueva o ig a - 
nización de servicios la parte  precisa del 
crédito concedido por Decreto de prim e
ro de Abril últim o para funcionamiento 
del Consejo Nacional de Asistencia so
cial que se suprime.

1 Dado en Valencia, a veintisiete de
Mayo de mil novecientos tre in ta  y siete.

' MANUEL AZAÑA 
$1 Presidente del Consejo de M inistros, 

JUAN N EG R IN  LOPEZ

Usando de la prerrogativa  que me 
concede eí artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
form idad' con el informe del Tribunal 
Supremo de Justicia, que aconseja la 
conmutación de la pena de m uerte por 
razones de orden jurídico y de equidad, 
y a propuesta del Consejo de Minis- 

. tros,
Vengo en decretar lo siguiente : :   ̂

, Artículo  ̂úniep .. Se concede al pai- 
s a n o  H e rm in io   Prieto Rojas, indulto 

*de la. pena de m uerte que, por e*l deli- 
.  to de rebelión m ilitar, le ha sido im 

puesta por el Tribunal Popular Espe
cial de Albacete, con fecha veintiocho 
de Abril últim o, cuya pena se Conmu- 

, ta  por la de internam iento perpetuo, 
con las accesorias legales correspon
dientes.

Dado en 'V alencia , a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos tre in ta  y sie
te. " '' -

" . MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de M inistros, 

: JUAN N EG R IN  LOPEZ

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
form idad con eh informe del Tribunal 
Sqpr^m o de Justicia, que aconseja la 
conmutación de la pena de m u e r te ' 
por razones de orden jurídico y de 
equidad, y a propuesta del Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. So concede al pai

sano Juan Antonio Solís Huesear, in
dulto de la pena de m uerte que, por el 
delito de rebelión m ilitar, le ha sido

im puesta pór t i  Tribunal Especial Po
pular de 'Ciudad ¿Rea!; con fecha trein ta 
de Abf.il último, cuya pena se conmuta 
por la de internam iento perpetuo, con 
las^ accesorias legales correspondientes.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo d e tjiil novecientos tr einta y sie
te.

M ANUEL'AZAÑA . ' 
E l Presidente del Concejo, de M inistros, A 

JUAN N EG R IN  Y LOPEZ

Usando de la prerrogativa que tne 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con-^ 
foruiidad con el infórm e del . Tribunal 
Suprem o^ de Justic ia , que aconseja 1¿ 
conmutación de Ja  pena de m uerte, por 
razones de orden jurídico y de equi
dad, y a propuesta del Consejo de Mi
nistros,

* Vengo en decretar lo siguiente : 
Articulo único. Se concede al paisa

no E ufrasio Fernández M ontenegro, in- 
dultq de la pena de m uerte que, por el 
delito de rebelión m ilitar, le h a  sido 
im puesta por el Tribunal Popular E s 
peciaí de Jaén con, fecha veintiséis 
de A bril último, cuya , pena se conmu
ta por la- ede. internanjiento perpetuo, 
có?i las accesorias lega les correspondien
tes. - .' A v

Dado en Valencia, á veintisiete de 
Mayo de mil novecientos tre in ta  y sie- 
/te. „ :  ̂ -

Ma n u e l  a z a r a

El Presidente del Consejo de M inistros,
. JUAN N EG R IN  Y LOPEZ

 Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, d e  con
formidad con el informe del T ribunal 
Suprem o de Justicia, que a consen ja  la 
connrau.ción de las penas de m uerte 
por razones de ord^n jurídico y  de equi-. 
dad, y a propuesta del Consejo de Mi
nistros, ^ :

Vengo én decretar la  siguiente : 
Artícui® único. Se concede a~Ios Ca

bos Universo Menéndez Al vare z y Bal- 
bino Alvarez Cuervo y al soldado Luis- 
Púeyo Busto, del E jército  de Operacio
nes de Asturias, ihdult© Me la pena de 
m uerte que por los delitos de sedición y 
desobedienc a, los  ̂ dos prim eros, : ys 
sedición el últim o, les. ha sido vim pues
ta por el Tribunal Popular Especial de 
G uerra en Colleto, con fecha' quince de 
Marz© últim o a los dos prim eros, y por 
la Sala Sexta del Tribunal Suprem o en 

. sentencia de ocho del mes en curso, cu
yas penas se conmutan por las de in- 
ternamientÓ perpetuo con las acceso
rias legales correspondientes. A

Dado en Valencia, veintisiete de

Mayo de mil novecientos tre in ta  y sie
te.
\  .. : - MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

' JUAN N EG RIN  Y LOPEZ

Usando de la  prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con-, 
forinidad con -el informe del Tribunal 
Supremo de Justicia, que aconseja la 
conmutación de las penas de muerte 
por razones de orden jurídico y de equi- 
dad, y a propuesta dei Consejo de Mi
nistros, ,i

Vengo en decretar lo siguiente U 
' '¿A rticu ló ’; único. Se concede al Te- 
hieiite^ Juan Moya Borrás, Brigada Artu
ro Cert Piñeiro, Sargento E leuteric M ar
tínez Valero, Cabos Gregorio Peínenla 
Andreu, José Febrer Canús y Bernardo 
H ernández Mercada! y soldado Gabriel 
O rfíla Orilla, todos del arm a de l u í a n , 
tería ; ni soldado de Ingenieros Miguel 
Epifanio Pons Vidal y al paisano Joa
quín Gómez Panto va, indulto de la 
pena de m uerte que por el d e l i t ) de 
traición les lia sido im puesta por d  
Tribunal Popular de Mahón, e®n fecha 
cinco del mes en curso, cuyas penas se, 
conm utanpo r las de internam iento per
petuo ro n  las accesorias legales corres
pondientes. '  '

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos tre in ta  y síe- J 
te. " ' ? ; ■ ■._■

MANUEL AZAÑA- 
El Presidente del Consejo de M inistres, 

JIJAN N E G JtIN 'Y  LOPEZ-

Usando d e  la prerrogativa que me. 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución d e  la República, de con
form idad con el inform e del Tribunal 
Suprem o de Justicia, que aconseja la 
conmutación de las-penas de m uert^  po; 
razones de orden jurídico y de equidad, 
y a propuesta del Consejo de M inistros, 

Vengo e n . decretar lo siguiente : 
Artículo único. Sé concedé al G uar

dia Nacional Republicano Juan Cornac 
Reselló, al Cabo de Asalto Eugenio 
Sánchez y Sánchez, al soldado de In 
fantería Juah. Sobi Arnorós y al paisa
no Luis Saura vSintas, indulto de lá 
pena de m uerte que pór el delito de 
traición les 'ha sido im puesta pop ei 
Tribunal Popular de Mahón, con fe
cha' ocho def mes en curso, cuyas penas 
se conm utan por las- de internam iento 
perpetuo con las accesoria a legales co
rrespondientes.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos tre in ta  y sie
te. _

MANUEL AZAÑA ; 
El Presidente del Consejo d e , M inistros, 

JUAN N EG R IN  Y LOPEZ
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MINISTERIO DE  ESTADO

DECRETOS
La reciente creación del depar lá- 

mentó de Propaganda no había permiti
do aún establecer la debida ordenación 
de sus servicios, que en virtud de Jo 
dispuesto por Decreto^ de diez y cíete 
del actual quedan adscritos al Miníete- 
río de Estado,

No conviene a fa índole especial de 
las funciones de la propaganda uná or
ganización de puro carácter adminis
trativo, y será menester redecir al mí
nimo indispensable el aparato burocrá
tico ; pero ello no exciUye el cumpli
miento de las normas y formalidades 
que están vigentes y pueden hacerse 
siempre epmpa ti ble s con la .mayor ra 
pidez y eficacia de los servicios.

A tal efecto, de acuerdo <..qn él Con- 
 ̂se jo  de Ministros y a propuesta del de 
Estado, .
/ Vengo eii decretar:

Artículo primero. Los Servicios que 
correspondían al Departamento de Pro- 
pag anda se orge nizan en una Sub se
cretaría del miisnic títijo , bajo la de
pendencia .dei: Ministro de Estado. ,

' Artículo segundo. El Subsecretario 
de Pro^agándá será »el Jefe superior in
mediato de los servicios de dicha Sub
secretaría, con las atribuciones inopias 
de‘ su cargo y las que por delegación dfel 
Ministro -puedan serle conferidas.

Artíetilo tercero. Ler Subsecretaría de 
Propaganda estará integrada por los-. 

* servicios y dependencias siguientes : 3
Primero. Dirección general de Pro

paganda, con sus secciones de :
a) Propaganda general.'
b) Información y Pten-sa.
c) Ediciones y Artes plásticas.
d) Servicios especiales de Radiodifu

sión, Cinematografía, Fotografía y Fo
nografía. .

Segundo. Sección Central, con fos Ne
gociados de Registro, Personal, Habili
tación y Contabilidad. -a ,

Tercero. Asesoría Jurídica.
Cuarto. Patronato Nacional del Tu

rismo. -
Quinto. Delegaciones .en territorio 

'Waeieual y extranjero;
Sectc Agencias autónomas de Pro

paganda.
Artículo cuarto. El Negociado de 

Contabilidad se organizará conforme a - 
las normas dictadas por el Ministerio 
de Hacienda y con personal del mismo.

Da Asesoría Jurídica estará a cargo 
de Abogados del Estado.
' Los servicios burocráticos de las de
más dependencias , serán - desempeña
dos preferentemente por el personal so
brante' de otros Ministerios y 'c o n  el 

Leído aue les corresponda.

En cuanto los funcionarios de toda 
clase nombrados hasta le fecha, con 
carácter provisional, por el antiguo M’i- 

. uistro de Propaganda, continuarán en 
la Subsecretaría en tanto que sus ser
vicios se estimen necesarios y sin que 
por ello se les reconozca derecho espe 
cial para el futuro.

Asimismo, y en idénticas condicio
nes, está facultado eT Ministro-de Esta
do para hacer los nombramientos pro
visionales y traslados que considere 
conveniente a la buena marcha de los 
servicios.

En todo caso, el Ministro de Esta
do contratará libremente la colabora
ción de escritores, artistas y' técnicos' 
y podrá encargar a personas idóneas 
el cumplimiento de misiones especiales.

Artículo quinto. El Ministro de Es
tado dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto, del 
cual se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y sie
te. • -\:V /; "■ ... v

MANUEL AZARA 
El Ministro de Estado,
JOSE GIRAD PEREIR A -

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta Je1 Ministro d® Es
tado, -

Vengo en nombrar Director general 
de Propaganda a don Federico Melchor 
Fernández.

Dado en-Valencia* a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y sie
te. f

MANUEL AZARA 
El 'Ministro de Estado,

TOSE GJRAL PEREIRA :

A propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,  ̂ \ ■’

Vengo, en admitir a don Luis de Ara- 
quistain Que vedo la dimisión que ha., 
presentado de su cargo de'Embajador 
de España cerca del señor Presidente 
de la República de Francia.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y sie- 
vte.

s ’ • MANUEL AZARA
. El'Ministro de Estado,
JOS^ GIRAD PEREIRA

A propuesta del Ministro de Estado, 
,de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en atención a las circunstancias que 

^concürrep en don Angel Ossorio y Ga
llardo, Embajador de España en Bruse
las, N

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del señor Presidente de 

Ja República de Francia, ,

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y sie
te. - *

MANUEL AZARA 
El Ministro de Estado,

JOSE GI RAL PEREIRA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dél . Ministro de 
Justicia,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
referido Ministerio a don Mariano An
só- Zu n zarren, Diputado a Cortés. , 

Dado en Valencia, a Veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y sie
te. '

: . M AN U E L'A ZA RA 
El Mjnistro de Justicia,

MANUEL DE IPvUlO Y GLLO

Vacante el cargo de Inspector Jefe 
de Prisiones,: a propuesta del Ministro 
de Justicia y d e  acuerdo con el Conse
jo de Ministros, ’ f ./.

Vengo^en nombrar a don Míguel  J o 
sé Gerunendia Alday, Abogado, Inspec
tor Jefe de Prisiones.

Dado en Valencia, a veintisiete da 
Mayo de mil novecientos treinta y sie
te. •

MANUEL AZARA
-  -V ■

r El Ministro de Justicia,
•MANUEL DE IRUJQ V QLLO, ' '

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro d e ” 
Justicia,

Vengo en nombrar Director > general 
de Prisiones a don Vicente Sol Sán
chez, Diputado a Cortes.
; Dado en Valencia, a veintisiete de 
p la y o  de mil novecientos treinta y sie- 
Je.

MANUEL AZa RA 
El Ministro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS 
Creado, el Ministerio de Defensa 

N acional, se siente la necesidad ~de 
contar con un órgano auxiliar que 
coordine adecuadamente el conjunto 
de elementos agrupados en dicho. Mi
nisterio.
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E n  virtud de lo expuesto, de acuer-, 
do coa el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional, y

Vengo en decretad lo siguiente: 
Artículo -primero. Se Crea, como 

órgano auxiliar deí 'Mando Unico, ei 
Estado M ayor Central, el cual, sin 
d ic tar órdenes por sí mismo, ejerce- 

' rá funciones directoras del conjunto 
de las operaciones de guerra, des- 

y arrollará las directivas que le  m arque 
el mando y estudiará u n  p ian  general 
de campaña. . ..

A rtículo segundo. Los Jefes dedos 
Estados Mayores del E jército  de Tie- 

" rra , M arina y Aviación tendrán fun
ciones inspectoras, cada uno de ellos, 
soWe los organismos armados y ser
vicios correspondientes a su ramo 
respectivo, y el Jefe del Estado Ma
yor Central, sobre todos los organis
mos armados y servicios dependien
tes del Ministerio de Defensa Nacio
nal. . ; ¿ ^  I '

Articuló- tercero.^ La Jefatura del 
Estado ¡Mayor Central corresponderá, 
al Jefe del Estado M ayor del E jérc i
to de Tiexra, nombrado por Decreto. 

Artículo cuarto. E l Estado Ma- 
^yor 'Central tendrá un Secretario ge

nerad, designado asimismo por De
creto. " . ;

Artícul o ^quinto., Form arán parte , 
como Vocales, del Estado Mayor Cen
tral : ~

L Rpr _el E jército  de T ie rra ,,e l Jefe 
G"de^d|eracioíies y el dé Información 
del Estado Mayor, el D irector de los. 
Servicios de R etaguardia y T ra n s
portes y el Comisario general.

P or M arina, el prim ero y segundo 
Jefes del ¡Estado Mayor.

Por Aviación, el Jefe de las F uer
zas Aéreas, el Jefe de Estado - Ma
yor de las mismas y el Jefe de la D e
fensa Especial contra Aeroqaves.

Y por Arm amento, el Subsecreta
rio del Ramo. ... .

Artículo sexto. Subsistirán, con el 
nombre de ¡Estado Mayor del E jérci
to de T ierra, de M arina y de Avia
ción, los que venían funcionando en 

“cada u n a  de dicbas ramas, suprim ién
dose la  denominación de «Central» 
que a ellos se aplicaba.

Artículo séptimo. E l Ministró de 
D efensa  Nacional podrá presidir las 
reuniones de1 .Estado Mayor Central 
cuando lo considere oportuno. - 

Artículo octavo. E l Ministro de 
" Defensa N acional d ictará las dispo

siciones reglam entarias encaminadas 
a desarrollar lo preceptuado en este 
Decreto.

A rtículo noveno. E l Gobierno d a
rá cuenta en gú día a las Cortes del 
presente Decreto.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. ' - -

M A N U EL AZARA ' 
E i Ministro de Defensa" Nacional, 

IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O

La conveniencia de, atender al en- 
cuadramiento de las Unidades crea
das, el avance constante y progresi
vo de las organizaciones m ilitares y 
la regularidad que se les va im pri
miendo indican la necesidad de un 
centro des enseñanza para capacitar 
en el desempeño de su cometido a 
los auxiliares del mando, centro en 
el cuai se instruya a los Jefes y Ofi
ciales que, teniendo preparación ade
cuada, puedan-recibir ero fruto y en 
plazo breve enseñanzas inm ediata
mente "aplicables en el campo de ba
talla.

En virtud de lo expuesto, de .acuer- 
do con el Consejo de Ministros < y a 
propuesta del M inistro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo prim ero. Se jcrea en Va

lencia la Escuela Popular 'de Estado 
Mayor. -

A rtículo segundo. Los alumnos se
rán-designad os entre ios Jefes y Ofi-* 
cióles profesionales o de m ilicias, 
menores de cuarenta años, que lo so
liciten ; y pongan de manifiesto, en 
una prueba de aptitud d e  carácter 
eminentemente práctico , sus conoci
mientos militares.' E ntre los asp iran 
tes que dem uestren - 1 0  conociiñi^n- 
tcfé necesarios se elegirá, por orden 
de concep tu ación, a cincuenta, que 
serán nombrados alumnos de la Es
cuela P opular de Estado Mayor, en 
la que seguirán un curso de cuarenta 
y cinco días de duración. Sucesiva
mente ¡se convocarán nuevos cursos 
de igual número, de alum nos, basta 
de jar cubiertas las necesidades del 
servicio. ;
- Artículo tercero. A los alum nos 
que al term inar el curso sean apro
bados se leu nom brará Oficiales afee 
tos al Estado M ayor, y cuando con
cluya la cam paña, aquellos- que ^>er- 
sistap en c su deseo de pertenecer, al 
serví ció de modo definitivo, asistí rán 
a í curso o cursos nuevos que se de- , 
term inen en la Escuela Popular de 
Estado M ayor y, aprobados defin iti
vam ente, pasarán á  formar, p'arté de 
los cuadros del serviejo. -

Artículo cuarto. Los Jefes y Ofi
cial es declara/dos aptos al term inar él 
curso pagarán a  form ar p árte  de las 
Divisiones, Cuerpos de Ejército y 
Ejércitos.

Artículo quinto. - Los Jefes y Ofi

ciales que sean aprobados en el cur
so previo de Estado M ayor> perc ib í 
rán como gratificación, duran te el 
tiempo que presten servicio de E sta
do Mayor, el diez por ciento del suel
do de su empleo y usarán como dis
tintivo en el cuello, además del em
blema del arm a a que pertenezcan, 
una estrella ro ja- de cinco puntas 
bordeada de oro. D urante su perm a
nencia en la Escuela percibirán las 
dietas reglam entarias. .

Artículo sexto. Las pruebas de ap
titud para ingreso en la Escuela P o
pu lar de Estado Mayor serán las s i
guientes : : v

a) U n sencillo ejercicio-táctico del 
arína a que" pertenezca el alum nc 
(Batallón, Grupo de Escuadrones o 
Grupo de B aterías).

b) U n ejercicio sobre lectura de 
planos, que puede consistir en deter
m inar una desenfilada, construir un 
perfil o un giáfico de m archa.

c) L igera descripción gráfica de 
una región, de España.

d  ̂ Redacción -de una orden.
Las pruebas de* aptitud para  el in 

greso se .celebrarán en las cabeceras 
de ¡los E jé rc ito s , Cuerpos de E jérci
to -A grupaciones autónom as y Divi
sa Ones territoriales f y orgánicas. El 
numero de plazas asignadas a ;  cada 
una de dichas entidades será comuni
cado p o r  U rden m anuscrita.

Artículo séptimo. E l curso previo 
com prenderá/ las siguientes en se 
n an zas:

a) Tácticas. ^
Infan tería . Empleo táctico de la 

Compañía, del Batallón y de la  Bri
gada en la ofensiva y en la defensiva.
: ''-Caballería. Em pleo de lá  Caballé? 
ría en los servicios;de exploración y 
seguridad.

Caballería motorizada. Combate a 
pie. - /  . . s

A rtillería. Em pleo táctico de la 
A rtillería.

Carros de combate. Empleo tác
tico. -- >

Aviación. Em pleo de la Aviación 
en recon oeirni ent os y  qombat es. *

E nlace de Infantería ' y carros de 
combate.

E nlace de Infan tería  y Artillería.
E nlace de aviación y fuerzas ierres- 

tres. ■ ' _ :
b) Lectura j le  planos y carfogra- 

fía. , /
c) Servicios de :
Artillería.
Ingénieros:

; Transmisiones.
Intendencia.  ̂ . - /
Sanidad.
R etaguard ia y Transporte^4 * ^
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d) Servicios de Estado Mayor.

. Funcionamiento de las secciones 
d e : '

Organización.
Información.
Operaciones.
Servicios. ; /
La enseñanza será eminentemente 

* práctica, a base de ejercicios,, y esta
rá orientada en todos sus aspectos a 
la finalidad que tse persigue.

Se dedicarán a la  enseñanza ocho 
horas diarias. -

Ártí culo octavo. El cuadro d e Fro— 
£esores de táctica y lectura de planos 
3e constituirá con Jeres y Oficiales 
seleccionados, con destino en Val en
cía; . ' .• ' ", \ ;
r Para las demás materias, el cuadro 
de Profesores se formará a s í:

Servicio ¿te Artillería

Un Jefe propuesto por el Inspec
tor general de Artillei va.

Servicio de Ingenieros

Un Jefe propuesto por la Inspec
ción general de Ingenieros.

Servicio de Transmisiones

Un Jefe u Oficial propufe.sto por eL 
-Jefe de Transmisiones de la Red del 

Ejército de tierra.

Servicio de Intendencia

Un Jefe propuesto por el Jefe de 
Intendencia del Estado Mayor del 
Ejercito de tierna. .

^ Servicio de Sanidad ;

Un jefe propuesto por la Jefatura ' 
de Sanidad. -

Beta guardia y • Transportes

IJn Jefe propuesto ¡por el Director 
de los Setviqios -de. Retaguardia y 
Transportes, , ~ ; ;

Servicio de Estado Mayor

Un Jefe del Cuerpo o Servicio .de 
Estado Mayor de cada una de las sec
ciones del Estado Mayor del E jé rc i
to de tierra, i
f Artículo noveno. Desempeñará el 
cargo de Director de la Escuela Po- 

' pu'lar dp Estado Mayor vun Coronel o 
Teniente Coronel ¡perteneciente a los 
cuadros del servicio de Estado Ma- , 
yor, quien tendrá como auxiliar a un 
Teniente Coronel o Mayor del Ejér- _ 
citoy perteneciente á cualquiera dé‘. 

% las armas combatientes.
E l'D irec to r y Profesores percibi

rán ía gratificación de profesorado, la 
que ¡será compatible con los sueldos 

. y demás devengos que perqiban por-, 
razón del destino que desempeñan en 
propiedad.

Artículo décimo. ¡ Se - habilitarán

por la Intendencia Central los cré
ditos necesarios para gastos de in s
talación, entretenimiento y enseñanza.

Artículo undécimo. Por el Estado 
Mayor Central se darán las órdenes 
complementarias para el desarrollo de 
este Decreto. -

Artículo duodécimo. El Gobierno 
dará cuenta en su día a las Cortes 
del presente Decreto.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de, mil novecientos treinta y 
siete.;

, MANUEL AZAÑA .
.El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECÍ-0 PR IETO  TUERO

Constituido el Ministerio de De
fensa Nacional, corresponde dar, den
tro de él, la adecuada organización 
a las diversos elementos que antes in-' 

<tegraban los Ministerios de la Guerra 
y de Marina y Aire.

En; virtud de lo expuesto, de acuer
do con ' el Consejo dé Ministres y a 
.propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional, . ' -y •.

Vengo exv decretar lo siguiente:
/■ Artículo primero. En él' Ministe

rio de Defensa Nacional habrá cua
tro Subsecretarías, denominadas del 
Ejército de Tierra, de/ Marina, de 
Aviación y de Armamento.
. Artículo segundo/ La Subsecreta

ría del Ejército de Tierra correspon
de, con -la misma extensión de facul
tad es, a la antigua Subsecretaría de 
Guerra. La dé M arina'seguitá con la 
organización que actualmente tiene. 
Xa de Aviación conservará la estruc
tura y atribuciones de la .Subsecreta
ría del Aire, Y larde Armamento asu
mirá las íuáciones atribuidas a la Co- 
misáría de Armamento y. Municiones, 
más las de inspección de fabricación.

Artículo tercero. Se autoriza al 
Ministro de Defensa para dictar las 

vdisposiciones reglamentarias encami
nadas al desarrollo y cumpíimieíito 
del presente Decreto.

Dhdo en Valencia, á veintisiete de 
Mayo de. mii noveci en tes* treinta y 

. siete. - . ■ - /■„. • ..
MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Defensa Nacional,
INDALECIO PRIETO  TUERO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA

DECRETOS .
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de'Hacienda 
y Economía, , ¡

Vengo en admitir a dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Hacien
da ha presentado don Jerónimo Bu-
geda Muñoz. '

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. ,

• MANUEL AZAÑA 
Ei Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De, acuerdo con el .Consejo de Mi
nistrosj a propuesta del de Hacienda 
y Economía, -  . -y
‘ Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director gen eral de Eco
nomía ha presentado don Demetrio 
Delgado de Torres,

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta, y 
siete.-' ' ' v

\  , ;  ; m a n u e l  a z a ñ a
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEG RIN  LpPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del - de Hacienda ~ 
y Economía, -

Ven¿o en admitir 3a dimisión que 
del cargo de Director,general del Te ' 
sor o y de Seguros ha presentado don 
Francisco Méndez-'Aspe.:

Dado en Valencia, a véM^si^i^de. 
Mayo de mil novecientos treinta ’y *  
siete. . X s '

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta dél de Hacien
da y 'Economía,  ̂ -

Vengo en admitir la dimisión que,' 
del cargo dé Director general de lo 
Contencioso del Estado ha presenta
do'don José Prat García.

D^,do én Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. í ' ~

 ̂ . MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Economía,

,  : JUAN NEGRIN .LOPEZ

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros, a propr;esta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo en< admitir la dimisión que 
del cargo de Agregado Comercial de_ 
segunda clase; uon destino en la Ofi
cina Comercial de España en Buenos 
Aires ha presentado don Juan Rena- 
vente García.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.t , : ■

. ' "MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN T.-OPEZ - '
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
v .Economía,
• Vengó eñ admitir ia 4 i misión, que 
del cargo de Agregado Comercial de 
primera clase, con destino en la Ofi
cina Comercial dé España en Berna, 
ha presentado don José Santaló Puig.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo" de- mil novecientos treinta y 
siete.

; ; ■ M ANU EL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Economía, 

' JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía, •

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Agregado Comercial de 
primera clase, con destino eñ la Ofi
cina Ccmeroial de España en El Cai
ro, ha, presentado don José González 
Burset.

Dado en Valencia, a veintisiete d® 
Mayo de mil novecientas treinta y 
siete. / "  - / .  " ■ *■ j.

. ' ' M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro*, a propuesta del - dé Hacienda 
y Economía,

Veatgo en admitir la dimisión qu e 
del cargo de Agregado Comercial le  
segunda clase, con destinp eñ la Ofl -_ 
ana Comercial de España en Varsu- 

láJ' Ka pres®ntado don Enrique Dar- 
neli Martí.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.. . , "

, M ANUEL AZAÑA 
- El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía, i  v

Vengo en admitir la dimisión que 
dei cargo de Agregado Comercial de 
segunda ciase, con destino en la Gíi- 
cima Comercia1 de España én Buca 
rést, ba presentado don Manuel Qo- 
riat Bendaban.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

: siete.
M AN U EL AZAÑ A 

El Ministro de Hacienda y Economía, 
1 - JUA-N NEG RIN L03PEZ

 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía, v

Vengo en nombrar Subsecretario 
de Hacienda a don Francisco Mén
dez Aspe. ■

Dado en Va»encia, a veintisiete de 
Mayo de mjl novecientos treinta y 
siete. . ■ \

• M AN U EL AZAÑA ' : 
E 1 Ministro de Hacienda y Economía,

JUAN NEGRIN : LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía,.

Vengo en nombrar Subsecretario 
de Economía a don Demetrio Del
gado de Torres.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos tiéinta y 
siete. . -v .
v \  ~ M AN U EL A ZAÑ A í i."

El Ministro ds Hacienda y Economía,
' - JUAN NEGRIN';-LOPEZ ;

¿ De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo-en nombrar Director gene
ral de Carabineros a don Rafael Mén- 

,<dez Martínez. \ * •
Dado: en V a len cia ^  veintisiete dé 

Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. ~ ,

-  ■ '. ;  ' " -MAN U EL A ZAÑA
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacien
da y Economía, ■

.Veugo  ̂en nombrar Director genera! 
de! T asoro, Banca y Aliori os a do*

’ Antonio Sacristán y Colás.
Dado en Valencia, a veintisiete de 

Mayo de -mil noveciehtos treinta y 
siete. , 7- ' ■ -. \ ./  ,

; 7 ' ■ M A N U E L AZAÑA.
El Ministro de Hacienda y Economía, 
7  JU AN  N ¿G R IN  LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta 'dd 'de Hacienda 
y Economía, , /  ■

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Valen
cia a don Francisco Romera Villa, 
Jefe de Negociado do primera clase 
deb Cuerpo general de .Administra
ción de la Hacienda pública, que
des empeña él; cargo de Intefvenetor 
en la Delegación, de Hacieñda de 
Barcelona. 7 

Dado en Valencia, a u veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y
siete. . - . 7 ‘7..? 7 '7 - / • \  ■

’  ̂ /M A N U E L  A?AÑ A
El. Ministro dé Hacienda' y Economía, 

JUAN NEGRIN . -LOPEZ ,..

■. " - ■ ’ . /  r  - — .77 ...'-."7..7

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta dej de Hacienda 
y Economía,

Vengo en admitir !la dimisión que 
del c a r g o  de Delegado de H&cisnda 
en la provincia de Barceidna ha pre
sentado don‘ Joaquín Lozano Raba- 

.dan. 7 '
Dado en Valencia, a veintisiete de 

M a y o  dé mil novecientos treinta y 
siete.

¡MANÜEL AZAÑA 
El Ministro dé Hacienda y Economía, 

JUAN NEG RIN  LOPEZ

 De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistres, a propuesta del de Hacienda 
y Economía,
. Vengo én nombrar'De-legado de Ha

cienda en la provincia de Barcelona 
a don Tomás Hernández Morales, que 
desempeña el cargo de ¡segundo j efe 
en la misma Delegación.

Dado en Valencia,, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

■ siete. ■■■■.. ... ‘...y.
MAN U EL: AZAÑA x 

El Ministro de Hacienda y Economía, „ 
JUAN NEGRIN LOPEZ -

Ha declarado el Gobierno, como 
uno de sus propósitos mqs firmes, el 
de unificar la política, económica pa- 
ra, acabar con ia  divdrsa y a veces 
contradictoria orientación ~ que venía 
dándose a ja regulación de io que b© 
son más que aspectos distintos le  
unos mismos actos económicos. Tal 
ocurre, por ejemplo, con las tran
sacciones de mercancías en la órbita 
internacional y el tráfico de los me
dios de pago que les sirven de con
trapartida, cuya correlación exige un 
perfecto acuerdo entre da interven
ción en el'coniercio exterior y la de
fensa de la valuta nacioqal, si quie
ren obtenerse de aquellas actuaciones 
ios rebultados positivos esperados.

EL primer paso en la unificación de 
la política económica fué W  consti
tución déi Departamento de Hacien
da y Économía, en el que se reúnen, 
con los órganos de la Administra
ción de la Hacienda pública, los que 
ejercen la creciente acción interven
tora del Estado sobre la producción 
ináustrlai y el comercio.

Se hace preciso trazar las líneas 
fundamentales bajo las cuales han de 
agruparse en el nuevo Departamento 
los diferentes órganos encargados de 
llevar a cabo las extensas Junciones 
que le competen. A ello tiende el pre
senté Decreto, que marca los jalones 
para la nueva distribución de los ser
vicio^, mediante la división d«! M i-1 
nisterio en dos Subsecretarías, una de 
Hacienda', qué comprende el órgano,
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adm inistrativo de La Hacienda del 
Estado, con una redistribución de los 
servicios actualm ente afectos al mis- 

. rno, más en consonancia con las fun
ciones que la Hacienda publica ha de 
desempeñar en  estos momentos e in
corporando al mismo aquéllos servi
cios que La necesaria unidad de acción 
exige, y otra de Economía, que ha de 
abarcar los servicios anteriorm ente 
dependientes de los refundidos Minis
terios de Industria yC om eicip ;

Dentro de es ira últim a se crea por 
este Decreto la Dirección general de 
Abastecimientos. Aconseja su crea
ción la pecñsid&d de-coordinar los es
fuerzos de los diversos ^íinísterios 
para regularizar el abastecimiento de 
la población-en los momentos presen
tes, problem a al que el Gobierno con
cede preferente atención, logrando, 
además, una unidad en la ejecución 
que p erm ita  alcanzar a -dichas servi
cios la mayor eficacia,

A unque los detalles de la nueva es
tructura de los organismos se dejan 
a la ulterior decisión m inisterial, se 
ha juzgado conveniente recoger .en 
estas normas básicas la  cuutinuaeión 
de la Dirección general, de Economía. 
E sta Dirección p asa  a foim ar ¡parte 
del la , Subsecretaría de Economía, con 
el fin de que la opceic/ón entre la 
misión fiscalizadora de aquélla y las 
actividades gestora», de las dem ás D i
recciones generales dependientes de 
dicha Subsecretaría constituya el me 
jor contraste para que las detérmi-^ 
naciones de la adm inistración, sin 
desatender sus fines inmediatos, no 
dejen de tener'en  cuenta la-am plitud 
y extensión del com plejo que forma 
la economía nacional. ^

■En virtud de lo expuesto, por acuer
de del Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente y titu lar de 
La Carrera de Hacienda y Economía, 

Vepgo en decretar lo siguiente: 1
Artículo primero. Lós organismos 

que 'construyen el Ministerio de H a 
cienda y> Economía quedarán ¡agni? 
pados en dos Subsecretarías,,bajo ia 
dependencia inm ediata y directa del 
Ministro, el cual podrá delegar en 
ellos, coii la''•am plitud que estime 
oportuna, el despacho y tirina de .les 
asuntos que se resuelvan por Orden 
m inisterial.

En la  denominación -de todos dos 
organismos dependientes de dicho Mi

n is te r io  se hará constar la Subsecre
taría de Hacienda o de Economía a 
que se hallen afecto?.

Artículo seguiido. I-a Subsecreta
ría de Hacienda com prenderá, en g e
neral, lo,do£. los servicios deh-fam o
de H acienda»del Departamento, que

s ’

serán desarrollados por las Direccio
nes generales siguientes:

Intervención general de la Admi
nistración del Estado; Direecióh ge- 
p e ra l del Tesoro, Banca y Ahorr-c; 
Dirección general -de Reniaa públi
cas; Dirección general de la Deuda, 
Seguros y Clases Pasivas; Dirección 
general de lo Contencioso del Es-fa
do ; Dirección general del Tim bre y 
Monopolios; Dirección general > de 

'(Propiedades y Contribución territo
ria l; Dirección general de Aduanas 
y Dirección general de Carabineros.
, También dependerán de esta Sub- 

secietaría el T ribunal Económico- 
adm inistrativo Central y el Ju rado  
Mixto Central de U tilidades. 1
' A rtículo 'tercero. La Subsecretaría 

Economía com prenderá todos los 
servicios y organismos de cualquier 
clase que dependiesen d irec ta 'o  in d i
rectamente de los Ministerios de In 
dustria y Come»rci" o sé hallasen afec
tos a los mismos, que serán desarro 
liados po r las Direcciones generales 
sigu ien tes:

Abastecimientos, Comercio. Indus
tria y Miñas.

Dependerá igualm ente de. la refe
rida Subsecretaría la  Dirección gene
ral de Economía, la  cual, para los 
afectos del personal facultativo, téc
nico,- adm inistrativo y auxiliar segui
rá considerándose como organismo in 
tegrante de -la Hacienda pública.

Artículo cuarto. E l M inistro, de 
Hacier#da y Economía propondrá al 
Consejo de M inistros la creación de 
un organismo coordinador de las di
ferentes actividades económ icas" del 
país. -
_ Artículo quinto. E l Ministro de 
Hacienda y Economía adaptará a la 
nueva organización establecida en -es
te Decreto los .créditos que hoy esta
ban afectos va los servicios i eorga* 
nizadoa, introduciendo Jas posibles 
econom ías,, atendiéndose entretanto 
a dos gastos de dichos servicios en la  
forma establecida en el artículo se
gundo del Decreto "'de difez y «iete 
de Mayo actual.

A rtku ío  sexto* _E1 ^ lin istro  de H a
cienda y Economía dará  cuenta en 
su día a las Cortes del presente De
creto. " ~

Dado en Valencia, a  veintisiete de 
Mayo de -mil novecientos treinta y 
siete-.. ' .

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N E G R IN  LOPEZ

Creado por Decreto de -primero de - 
Abril próximo pasado el Comité de 
Reforma, Reconstrucción y Sanea
m iento de la capital de la República, 
se hace preciso' dolarle de lo» medios 

, económicos necesario* a -a realiza
ción de Los fines que con su creación 
se persiguen. ñ -

En él expediente instruido en cum
plim iento de lo mandado por el a r
tículo cuarenta y uno de la Ley de 
A dm inistración-y Contabilidad de U 
Hacienda pública, han informado fa
vorablemente a la concesión de los 
recursos extraordinarios indispensa
bles la Intervención general y el 
Consejo de Estado, 
v Y por todo Lo expaesjto, a p ropues
ta del Ministro de Hacienda y Eco
nomía, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y como caso comprendido 
en los apártalos .a) y c) del artículo 
ciento catorce de. la Constitución, 

Vengo en decretar:
'A rdedlo  primero. Se concede un 

crédiito extraordinario de sesenta mi
llones de' pesetas a un capítulo adi
cional del vigente Presupuesto de. 
gastps de 1a Sección séptima de Obli
gaciones de los Departamento? nri- 
nisteriál-és, dlsfciüado a dotar ai Co
mité de R efo rm a/ Reoonsir uccijSn y 
Saneamiento^ -de M adrid 
económicos para». >a . realización de 
obras de igual carácter, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de p rim e
ro de Abril de m il /novecientos trein
ta y .siete.

Artículo segundo. E 1 -importe del 
antedicho Crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma dispuesta por ei 
artículo isuarenita y .uno de la Ley de 
Contabilidad 'an te s  m encionada.

Artículo tercero. E l Gobierno d a 
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decieto.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mri noveciéntos treinta y 

.s ie te . : .
* M ANUEL AZA.ÑAN 

ELI Ministro de Hacienda y Economía, 
JUAN NEGiRIN, LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION 

D E C R E T O S  

D e acuerdo con ei Consejos-de Mi
nistros y 'a propuesta del de la Go
bernación, V
5 Vengo en nom brar Director gene
ral de .Seguridad a don Antonio Or
tega Gutiérrez. ' „ . .

Dado etT Val-oficia, a veri filíete -de
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Mayó de m il novecientos treinta y 
siete. ’

M A N U E L AZAÑ A 
El M inistro de Ta Gobernación, 

JU L IA N  ZU G A ZA G O IT Y A  M E N ;
D IE T A  ^

De acuerde con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la Go
bernación, ,

Vengo en nombrar Secretario ge
neral de la Dirección general de Se
guridad a don Felipe de la Lama 
N oiiéga  y M endiola, Comisario de 
¡tercera clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia. *

Dado en Valencia, ave in tis ie te -d e  
"Mayo de m il novecientos treinta y 
siete.

V  ~ . M A N U E L  A Z A Ñ A  -
El Ministro de la Gobernación, 

JU L IA N  Z Ú G A Z A G O IT IA  M'EN- 
D IE T A  '

MINISTERIO DÉ INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

D E C R E T O S

De acuerdo con eil Consejo de Mi
nistros y ,a propuesta del de Instruc
ción pública y Sanidad,'

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de -Subsecretario de Sanidad a 
don José Mestre Puig.

D ado en Valencia, a veintisiete de 
—novecientos < treinta, y

siete.
M A N U E L  A Z A Ñ A - 

E l M inistro de Instrucción pública y 
Sanidad,'

JESU S H E R N A N D E Z  TO M AS

De acuerdo con él Consejo de M i
nistres y a propuesta del de Instruc
ción' pública y -Sanidad,

Vsngo en nombrar Subsecretario de 
Sanidad a don Juan Planelles RipoIL 

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de m il novecientos treinta y 
siete. .

V  M A N U E L  A ZÁ Ñ A
El Ministro de Instrucción pública y 

Sanidad, - ^
JE SU S H E R N A N D E Z  TO M AS "

. La Ley de prim ero de Enero de mil 
novecientos once hizo extensiva a los 
funcionarios administrativos d e l Mi
nisterio de Instrucción púbbca y Sa
nidad los -preceptos de la de cuatro 
de Junio d e  m il novecientos ocho, que 
regulaba el ingreso, ascenso, trasla
ción y separación de los funcionarios 
d el Minis terio d e  P om ento, y el R e 
gí amento para la aplicación de la pri--

mera, d.e veintiocho de M ayo de mil 
novecientos quince, determinaba que 
se formara un solo escalafón con to
dos. los funcionarios administrativos 
del Departamento al principio cita
do, con las excepciones que señaló 
su articulo primero, entre las que se 
encontraba el personal adm inistrad* 
vo de las entonces Reales Academias 
Nacionales, estableciéndose— artícu
lo noveno-—que serían incluidos en d i
cho escalafón, ¡si la excepción des
apareciera, -con .la antigüedad en la 
clase respectiva de i a fecha en que 
se acordara su inclusión. Disueltas 
por Decreto de  quince de Septiem
bre de mil nove rientos treinta y , seis 
las Academias Nacionales y dispues
to que su personal administrativo pa
sara q depender d e l  Ministerio de 
Instrucción púBlica y Sanidad, debe 
considerarse desaparecida la excep
ción que determinó e! artículo pri 
mero del Reglamento d e . veintiocho 
de M ayo .de mi l novecientos quince, 
pasando dicho personal' ai escalafón 
general del Cuerpo Técnkb-adm iiiis-' 
 ̂trat i vo y Auxiliar del Departam ent o , 
de acuerdo con lo que dispuso el ar
tículo noveno del repetido ¡Regla
mento. • , v

D e acuerdo con  el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Instruc-' 
ción pública y Sanidad,

Vengo en, decretar lo sigu iente: 
■'Artículo prim ero; Los funcionarios 

- administrativos d e  las Academias N a
cionales disu'élLas - por Decreto de 
quince de Septiembre de mil nove
cientos' treinta y seis pasarán a for
mar parte del escalafón general dei 

. Cuerpo Técnico-adm inistradvo ó del 
Auxiliar del mismó, según en .cada 
caso proceda, con arreglo a 1c esta
blecido por el ^artículo noveno del Re 
glamento de veintiocho de Mayo de 
mil novecientos quince. •

Artículo segundo. Pa ra que í os 
funcionarios a que se refiere el artí
cu lo  anterior puedan gozar de  los * 
beneficios qúe se les reconocen, preci
sa que estuvieran én posesión •'de sus 
cargos con anterioridad al quince de 
Septiembre de m il novecientos trein
ta y seis y que percibieran sueldos 
detallados en él Presupuesto de dicho 
año. 'i--. ■ . . r i ..

Artículo tercero.. ";"íros..-funcipnarica 
a  quienes alcancen los beneficios .del 
presente Decreto seguirán percibien
do sus sueldos, con cargo a la' sec
ción  octava, capítulo tercero, artícu-' 
lo cuarto, grupo octavó, concepto n o 
veno del vigente Presupuesto, debien ; 
do , en momento oportuno^ conside
rarse aumentadas en e! escalafón en 
que ingresen tantas plazas como fun
cionarios se adicionen, plazas cuya

dotación será satisfecha con cargo a 
los créditos citados.

Artículo cuarto. El Ministerio de 
Instrucciói) pública y Sanidad dicta
rá las di suposiciones necesarias para 
la ejecución del presente Decreto.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
M ayo- de mil novecientos treinta -v 
siete. ' ' ■ ' .

M A N U E L  A ZAÑ A
'E l  Ministro de Instrucción publica y 

Sanidad,, .
JESUS H E R N A N D E Z  TO M AS

Asociados los Doctores * L icencia
dos en Filosofía y Lerras y en Cien
cias en las agrupaciones profesiona
les de tipo moderno que las circuns-, 
tanciás demandan, n^ tienen razón de 
existencia los antiguos Colegios en 
que aquéllos se- agrupaban, tanto más. 
cuanto que muchos de ellos desarro
llaban una oposición constante a la 
labor docente y cultural del Estado,,, 
defendiendo las instituciones particu
lares dedicadas a la enseñanza y los 
intereses privados en contraposición 
con los colectivos. x <

Por las razones expuestas, de acuer
do con él Consejo de Ministros y a: 
propuesta dél de Instrucción públi
ca y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo primero. Quedan disue1-1, 

tes todos los C olegios de Doctores y 
Licenciados en Fiilosctía y Letras y 
en Ciencias "existentes en las capita 
les dé los distritos universitarios, así 
como las secciones de los Colegios 
que radiquen en poblaciones corres
pondientes a aquéllos. •

Artículo segundo. Los fondos de 
estos Colegios se entregarán a los se
ñores Rectores de las Universidades, 
quienes los dedicarán a l sostenimien
to de las cantinas escolat es que fun
cionen en su distrito. " -

Artículo tercero. Los Rectores cui
darán de que én el plazo de un mes, 
a partir de ¡la publicación de este D e
creto en la G A C E T A , se 1 e dé cum
plim iento, dando cuenta de ello a es
te M inisterio. A  ■ . ; •.

D ado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. .

M A N U E L  A ZA Ñ A  
El Ministra dé  InstruociÓTi pública y 

Sanidad,
JESU S H E R N A N D E Z  TO M AS

La necesidad vivamente sentida de 
organizar las axtividades del deporte 
y de la educación y cultura física en 
todas sus manifestaciones y princi
palmente en los centros de enseñanza, - 
con arreglo a un plan orientado ha
cia  e l fortalecim iento de nuestra ju-
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ventud, .para crear generariones sa
nas, fuertes y cultas, capaces de ase
gurar la defensa de nuestra ipatria v 
sus conquistas después de la victoria/ 
deL pueblo sobre el fase? mu o y de 
afrontar 3a magna empresa de la re
construcción económica y social .de 
nuestro país, dando a sí satisfacción 
al anh el o' vivamente sen t id o por t oda 
1-á j ti ventud española, aconseja la - 
creación de un organismo adecuado 
que dirija, oliente y controle todo !o 
referen t e -al deporte” y educación y 
cultura física, dotando a dicho orga
nismo de los medios necesarios para 
cumplir tan importante misión; poi 
ello, v ' V: ’ \ ' / .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a prepuesta -del de Instruc
ción pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente :v 
Artículo primero. Se cr’ea, bajo la 

dependencia de este Departamento, 
um Consejo Nacional de Cultura Fí
sica y Deporte.

Artículo segundo. Serán atribucio
nes de dicho Consejo organizar, re
gular y dirigir la enseñanza v 1 a , 
práctica del deporte y de la cultura 
física en >el piano nacional.

Artículo tercero. Los organismos 
•y entidades particulares que tengan 
"en su poder o bajo su control cam
pos de deportes, gimnasios, piscinas, 
bases y refugios alpinos y, en gene
ral, todas -las instalaciones destina
das al deporte en todos sus aspectos, 
deberán dar al Consejo Nacional deb 
Deporte los medios y facilidades que 
éste necesita para el cumplimiento 
de su elevada misión.
; Artículo cuarto. El Consejo Na
cional de Cultura Física y Deporte 
se compondrá de una Presidente, un 

■ Secretario y aete Vocales, nombra
dos por el Ministerio en la siguiente 
forma: libremente, e:l (Presidente y 
el Secretario; dos Vocales, a  pro
puesta. de la Federación Cultural D e
portiva Obrera de España • otros dos, 
a propuesta d>el Frente de ,1a Juven
tud de España; uno, a la del Comi
té Catalán pro-sport populai; uno, de 
la Unión Federal de Estudiantes His
panas, y otro, de la Federación de 
Juventudes Libertarias.

Artículo qqínto. Este Ministerio 
dotará ál Consejó Nacional de Cul
tura Física y Deporte de los recursos 
necesarios para desempeñar su^coiñe 
tido.

-Dado -en_Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos-treinta y 
siete.

M AN U EL AZAÑA  
El Ministro de Icstruqpión pública y 

Sanidad;,,
- JE SU S HERNANDEZ T0M AS

i' ' ‘ : '  ■ : '  'i" ■■■ ■■■ r'. ■ ' -■ -/¡-r-k-':-

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S

7 A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pu
blicas,'y de acuerdo con el Consejo 
de .Ministros,

Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo únito. Se autoriza, como 

caso comprendido en el Decreto de 
diez y ocho de Agosto de mil nove
cientos treinta y seis, a la Dirección 
■fiera 1 de telecomunicación, para 3a 
adquisición, por gestión directa, a 
Comercial Pirelli, S. A ., de mil qui
nientos metros de cable telegráfico 

: aéreo de catorce conductores ; tres mil 
metros de ¡cable telegráfico aéreo de 
veinte conductores, y mil quinientos 
metros de cable telegráfico aéreo de 
treinta y dos conductores, por un im
porté total de novena y una mil cien
to' veinticinco pesetas, que serán abo
nadas con cargo al crédito consigna, 
do para esta atención en el Presu
puesto de gastos vigente.
■ Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y

■ siete. .
• Y  ’ M A N U E L AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNADO GINEIF. DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a  propuesta del de Comuni
caciones; Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Comunicaciones a don Ricardo Gas- 
set y Alzugaray.

Dado en, Valencia, a veintisiete de 
Máyo de mil Novecientos treiñtv y 
siete. ' .• •

’ M ANUEL AZAÑA ' 
El Ministro de Comunica dones, 

Transportes _ y Obras públicas, 
BEiRNARDO GINER DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas, . ■ "i, y - 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Obras Hidráulicas y Puertos ha pre
sentado don Renán Azattí y Cutande.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta , y 
siete*

M ANUEL AZAÑA ' 
El Ministro de Comunicaciones, 

^Transportes y Obras públicas, / 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en nombrar Director general 
de Obras Hidráulicas y Puertos a don 
Benito Artigas Arpón.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. . ,

Y  .'MANUEL AZAÑA  
El Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO GINEIR DE LOS RIOS

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta, del de Trabajo 
y Asistencia"¡social, ‘

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de ' 
Ley ratificando él convenio limitan
do la,s horas de trabáje en las minas ' 
de carbón, adoptado en la Conferen
cia Internacional del Trabajo cele
brada en Ginebra êl añp mil nove
cientos treinta y cinco, y 
al Gobierno pata que registre esta la -^  
tiñcación en Ja .Secretaria de lá So
ciedad de Naciones, de acuerdo con 
lo que dispone la Constitución. „ 

Dadoven Valencia, , a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta, y 
siete. ■ . ,

' M ANUEL AZAÑA  
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y  MIRO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley ratificando condicionalmente el 
Convenio adoptando el principio de 
la semana de cuarenta horas, adopta
do en la Conferencia Internacional 

-del Trabajo celebrada en Ginebra ei 
año mil novecientos treinta vy cinco, 
y autorizando al Gobierno para que 
registre esta ratificación en í la Se > 
cretaría de 3a Sociedad de NacionesJ 
de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución.

Dádo en Valencia, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

M AN U EL AZAÑA " ' 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y  ¡MIRO.
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D e acu erd o  con el C o n se jo  d e  M i 
n istro s  'y a p ro p u e sta  d e l de T r a b a jo

y A s is te n c ia -s o c ia l,
V e n g o  en  a u to riza r  a este p a ra  qtie 

p resen te  a la s  C o r te s  un p ro y ecto  de 
L e y  ra tifica n d o  el C o n v en io  solare e! 
em p leo  de  m u jeres  en tra b a jo s  su b 
terrán eos en las m in a s de todas c l a 
ses, a d o p tad o  en  l a  C o n fe re n c ia  In  
te rn a c io n a l d e l  T r a b a jo  ce le b ra d a  en 
G in eb ra  e¿ año m il n o v ec ie n to s tr e in 
ta  y  c in c o ,, y  a u to r iz a n d o , al G obiern o 

-p a ra  que re g is tre  es-ta ra tif ica c ió n  en 

¡a S e c re ta ría  de la  S o c ied a d  d e  N a 
c ion es, de  acu erd o  cotí lo que d isp on e  
la  C on stitu ció n .

' • D ad o  en V a le n c ia , a v ein tis iete: de 
M ayo  d e  m il n o v ec ien to s tre in ta  y 
siete, ^

' , M A N U E L  A Z Á Ñ A

E l M in istro  d e  T r a b a jo  y. A sisten cia - 
. " s o c ia l,

J A I M E  A G U A D E  Y  M üR O

 MINISTERIO  DE A G R I
CULTURA.

D E C R E T O   ̂ '

L a  a n o rm a lid a d  d e  la  situ a ció n  p re  
s^nte, que en e 1 a sp ecto  fo re sta l d e  la  
v id a  de n u estro  p a ís  c o n lle v a -—p or 
d iv e rsa s  c a u sa s— la  d e stru cc ió n  ds 
u n a  e x tra o rd in a ria  ca n tid a d  de la  
casa  r iq u eza  a rb ó re a  d e  qu e d isp on ía - 

im p é rio sb  la  re 
c o n stru cc ió n  d e  a q u é lla , el a d e c u a 
do a p ro v e ch am ie n to  de la  que aú n  <s 
d isp o n e  y su re v a lo r iz a c ió n  y p r o c e 
d e n te  d estin o , sien do p re c iso , en con 
se cu e n cia , la  a c tu a c ió n  co n sig u ie n te  
en ob ras, y  tra b a jo s  d e  re p o b lac ió n , 
en c o n stru cc ió n  de ca m in o s y  otras 
v ía s  d e  sa d a , en e x p lo ta c ió n  c ie n tíf i
ca d e  la s  m a sa s a rb o la d a s  que a la 
v e z  que fa c il ite  p ro d u cto s n ac io n a le s  
a í m erca  dos p a ra  a te n d er m ú ltip le s  
n ece sid ad e s , s in  m en oscabo d e  n ú es 
tra  b a la n z a  c o m e rc ia l, a se g u re  la  con  

tin u id a d  del m o n té  p ro d u cto r , todo i o 
c u a l req u iere  d isp o n e r d é  m a y o r n u 
m ero de In g e n ie ro s  dé M on tes d e  los 
que en la  a c tu a lid a d  p u ed en  a ctu a r 
a l s e r v ic io  d e l G ob iern o ,

P o r  otra  p a rte , el d e sa rro llo  de la 
L e y  re la tiv a  a l P a tr im o n io  F c re s ta ! 
d e l E s ta d o ,' d e l que c a b e  esp erar 

tran scen d en te  ben efic io  p a ta  éste  y  
a d ecu ad o  com p lem en to  de la  I^efor 

ana A g r a r ia ;  el e s t u d io 'y  la  a c tu a 
c ió n  en in d u str ia s  fo re s ta le s  d é  a p l i
cación  in m ed iata  p a ra  se rv ic io s  d e  
g u e rra  y  la  d e te rm in a c ió n  d e  nueva© 
n orm as en lo  que a fe cta  a l destin o deí- 
s o la r  p a trio , p a ra  su m á s a d e c u a d a

u tiliz a c ió n  d é sd e  p u n tos d é  v is ta  dé 
c a rá c te r  ¡social y  eco n ó m ico, requ ie  
re a sim ism o u n a  a ctu a ció n ; a c t iv a  é  

; in m e d ia ta  de ta les técn ico s , q u é, no 
sien d o  p o s ib le  im p ro v isa r  ni su stitu ir  
p or otros d e  p re p a rac ió n  s im ilá r , de
ben obten erse, con la s  g a ra n tía s  p i n  
c is a s , en los a lu m n o s d é  1-a E s c u e la  
E s p e c ia l d e l C u erp o .

F u n d a d o  en ta le s  ra zo n es, de a c u e i 
d o  con el C o n sejo  d e  .M inistros y a 
p ro p u e sta  del d e  A g r ie n }tu ra , -:

V e n g o  en d e c re ta r  le  s ig u ie n te : 
A rt íc u lo  .¡primero:.'.. L o s a lu m ú o s -de 

la  E s c u e la  'E sp e cia l d e  In g e n ie ra s  áe 
M o n té s iq u e  ten ga n  c u rs a d o  c o n  ap i o • 
v ech a m ie n to , a ju ic io  de la  ju n t a  de 

\ P ro feso res d e  la m ism a , el qu in to  año 
d e  la  c a rre ra , p od rán  ser d estin ad os 
p o r el M in istro  de A g r ic u ltu r a  a c u a l
q u ie ra  ~de los s e r v ic io s ' fo re s ta le s  co- 

. m o ‘ in g e n ie r o s  in terin os.
A rt íc u lo  segu n d o . Lc-s a lu m n o s de 

la  E s c u e la  E s p e c ia l d e  In g e n ie ro s  de 
M ontes q u e , en  las miam as co n d ic io  -, 
nes exp resad as en el a rtíc u lo  an terio r, 
h a y a n  cu rsad o  el c u a rto  año de 1 a 

.c a rre ra , p od rán  set destinados^  com o 
In g e n ie ro s  in terin o s , ñor el M in istro  
de  A g r ic u ltu r a ,  a  cu a lq u ie ra  d e y los 
S ervic io s fo re sta le s  que no e x ija n  la 
red a cció n  d e  p ro y ectó  de ord en ación  
de m on tes o d e , corrección  de  torre a -

' t e © .  ‘ .............  ■ - ' /'

A r t íc u lo  tercero. A  p e sa r  de s u 'c a 
rá cte r  d e  in te rin id a d , d esem p eñ arán  
sus ca rg o s  con p le n itu d  d e  á tr ib u c ic  

> neír y  co n  1 os m i sm o s dere ch e«s, i e s - 
pecto a  su e ld o s, g r a tific a c io n e s  y  de 

m ás em olu m en to s, que los In g en ie ro s  
tercero s, cu y a  c a te g o ría  se les réco 
n oce p o r  el p resen te  D e cre to , p o r  t o 
d o el tiem p o que s irv a n  el c a rg o  in 
te rin a m e n te , y  p e rc ib irá n  sus h a b e re s !

. g ra tific a c io n e s , in d e m n iz a c io n e s ' y d e  
m ás em olum en tos con c a r g o  a las 
p a rtid a s  que f ig u r a n  en ,el P resu p u eo- 

' to d e l  M in iste rio  d e  A g r ic u ltu r a ,  p a ra  
sa tis fa c e r  estas a ten cion es a l person a! 
d e  p la n t il la .  ; J

A rt íc u lo  c u a rto . E l  ca rá c te r  d e - ir -  
t eri-nidad d u ra rá  hast a qu e dem u es - 
tren  eátos a lu m n o s an te  el T r ib u n a : 
de exam en , qu e a : este erecto se c o n s
t itu ir á ;p o r  e l  C la u s tro  de la  E s q u e T  ' 
E s p e c ia l de M o n te s , qu e poseen co
n o cim ien to s su ficien tes <3e la s -a s ig n a  
tu ra s  que Tes; fa lta b a n  a p ro b ar p a ra  
te rm in a r la- c a rr e ra  ¡ruando estalló  e* ' 

m o vim ien to  .in su rreccio n al.
E sto s  exám en es se a n u n cia rá n  coo 

a n te la c ió n  d e  tres m eses' p a ra  los ' 
a lú m tíos d e  q u in to  año, y de och o m e 
ses, p a ra  los de cu arto . A  lo a  que r e 
su lten  a p ro b ad o s sé les expedirá, e l 

certifica d o  q u e  así lo  a c r e d ite ,, a fin 
d e  que p u ed an  ob ten er el títu lo  de 
In g e n ie ro s  de M on +es, y  con tin uarán

■ocupando sus p la za s ,, pero y a  con ea 

rá cter  d efin itivo .
U n a  v ez q u e  el C la u stro  de la  F>s 

c u e la  de  M on tés ca lifiq u e  y c la s ifiq u e  
a  todos los a lu m n o s d e  la  m ism a pío- 
m o ció n , íos re e írid o s In g e n ie ro s  ocu 
p a rá n  en el e sca la fó n  d e l C u erp o  é. 

núm ero que les corresp o n d a .
A  los a lu m n o s que no resu lta sen  

ap rob ad os e i  la  .prim era convocatoria 
se le s  c o n ce d e rá  u na se g u n d a , tres 
m eses desp ués de a q u é lla , y  si tan i ' 
poco en ésta fu e ra n  a p ro b a d o s , cesa 

ráii en su s d estin o s in te rin o s , per-di en • 
T ío io s  d e re ch o s que les o to rg a  este 

D e cre to , y  ^e in co rp o ra rá n  a l a  E s 
cu e la  p a ra  c u rsa r en e lla  o fic ía lm ei' 
te . la s a s ig n a tu r a s  qu e  te n g a n  ’ -pen 
d ien tes de ap ro b ació n .

A rt íc u lo  quin to: E l  M in istro  de
A g r ic u ltu r a  f ija rá  a  la  Ju n ta  de P r o 
fesores de la  E s c u e la  d e  M on tes la 
fech a  en que h a  d e  h a c e r  la  c o n v o 
c a to ria  p a ra  los exám en es a que Se 
refiere e l a r tíc u lo  an terio r.:

A r t íc u lo  se x to . P a r a  g o za r  de los 
ben eficios con ced id os en el p resen te  
D e cre to  lo  s o lic ita rá n  lo s  in teresa d o s 
del M in iste rio  de A g r ic u ltu r a ,  a co m 
p a ñ a n d o  ju stifica n te s  feh a c ie n tes  de 
su ad h esión  a l ré g im en  o d e  se rv ic io s ' 
de  g u e rra  p restad os en d e fe n sa  de  
éste. ,,

^ A rtícú lo  sé p tim o . C on v is ta -d e  los 
do cu m  entes -citados en elTffSrtículo a n ' 
te n o r  y  d e l ¡inform e dé lá  J u n ta  de  
P rofesores,-d e  la  E s c u e la  E s p e c ia l de 
In g e n ie ro s  d e  M on tes, r e la tiv o  a l e x 
p e d ie n te  a ca d é m ico  ^del in te re sa d o , el 
-M in istro d e  A g r ic u ltu r a  d e c id irá  l i 
b rem en te  si p ro ce d e  o no lar con cesión  
d e  los b en efic ios o to rg ad o s en el p r e 
sen te  D e cre to .

D ad o  en V a le n c ia ,  a v e in tis ie te  de 
M a y o  d e  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y 
siece. ,, -

M A N U E L  Á Z A Ñ A  

E l M in istro  de A g r ic u ltu r a ,  

V I C E N T E  U R I B E  G A L D E A N O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  C I R C U L A R

E x e m o . Sr..: C on  ob jeto  d e  c u m p li
m en ta r lo  d isp u e sto  en la  O rden  d r - .  

c u la f  de 28 d e  M arzo  ú ltim o  («Diar
rio O ficia l»  n úm ero 78) y  de acu erd o  
con lo  p ro p u esto  p o r la  J e fa tu ra  de 

T ra n sm is io n e s  d e  la  R e d  de los E j é r - ‘ 
c ito s , ■ , ■ ' t

R e  d is p u e s to 'lo  s ig u ie n te :
P r im e ro . , L a s  T ra n sm is io n e s  en las 

C o m p añ ías d e  In fa n te r ía  y  en los B a-
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PLANTULA DE LA SECCION DE TRANSMISIONES DE UN  BATALLON DE INFANTERIA _

T R O P A MATERIAL

Tenientes 
< 

. 

__________
___________________

>■—
____

_______________—

■ 
Sargentos” 
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'

■ 
C

abos
| 
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.
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-. 
■ 

V' 
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, 
. 
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' ”■ 

. . 
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 ̂
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.■ -
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•

y 
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¡

M
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A
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de 
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Juegos 
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>

C
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2 (a) 5 (b) 6 ( c ) 2 9 (d)

¡i!
■ 

 ̂
''1

12 ' 2 12
km .

; 6- ; 12 6 4 4 1-

(a).- Jefe dé la Sección y auxiliar.— (b) ~ 3 Jefes de los pelotones telefónicos, 1 Jefe del Pelotón íde úñales luir,ir c í c í 
1 Jefe del Pelotón ordenanzas a p ié .- (c ) . ~"Capataces de línea.—y(d).“  12 obreros de línea, 8 señaladcrcs, 8 otdcnersf < 6 
pié, 1 conductor. . ^ s V ,.

compone dé 5 pelotones: 3 telefónicos, 1 de señales luminosas y 1 de ordenanzas a pié.—Organiza las 
^Sism isíones entre el Jefe del Batallón, Capitanes de las Compañías y vecino c-e la izquierda.

PLANTILLA DEL PELOTON DE TRANSMISIONES D E LA  C O M P A Ñ ÍA  DE INFANTERIA

PERSONAL '  MATERIAL-

Jefe 
de 

pelotón

"O
bservadores

Señaladores

Total

'

Banderas 
de 

señales

Cornetas 
de 

señales

 
Linternas 

de 
señales 

de 
m

ano

1 y; . 2 3 "6  ' 5 ./• 5  . 5
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tallones de, la m isma arma se organ i
zarán por sus Jefes respectivos,, co n r 
arreglo  .a ios efectivos «de personal y 
m aterial que se detalla en los estados 
adjuntos. Las trepas de T ran sm isio 
nes de las U nidades citadas pertene
cerán orgánica y adm inistrativam en
te a  las m ism as, siendo^ por lo tanto,. 
U nidades del arm a de In fan tería, es
pecializadas en T ransm isiones, de-" 
oendiendo para todos los efectos del 
Jefe de sus respectivas U nidades, y 
en el orden técnico, del Jefe de 
Transm isiones del ^escalón superior, 
en la form a que se dispone en e l v i
gente R eglam en to  p ara  el E tilace y 
el .Servicio de Transm isiones. L a  m i
sión' de estas tropas será establecer 
ei E n lace  y  ¡Redes particulares -de 
Transm isiones de-Uom pañfá: y B a ta 
llón .

Segundo. Las Ttransmisiones en las 
B rigad as M ixtas, o sea su R ed  partí- - 
e n la r d e  T ransm isiones, se o rg a n iza -; 
rán por m edio d e  la  Com pañía de 
T ransm isiones d e  la  B rig ad a  .Mixta, 
q u e 'es una Com pañía del arm a de In 
genieros especialista én Transmisi®- 

. nes, con la p lan tilla  de person al y 
m aterial que se fija en los estados 
que se publican a c-pntinuación. Las 
citadas C  compañías dependen para  to
do su especial servicio de T ran sm i
siones del Jefe de la T riga  da- de flu
ya IJnidad form an parte orgánica y  
adm inistrativam ente, quedando los 
Jefes de las B rigad as ^obligados a.

ten, ̂  com ó U nid a» 
des que son de la B rigad a  y ser el 
Jefe de ía misma lesponsable d e l  E n 
lace. E n el orden técnico depende

rá n  del Jefe de Transm ísiones del ies
calón-superior, entendiéndose esta de- 
•penitencia en la  form a que dispone 
el vigente R eglam ento para’ el E n 
lace y  el Serví cu o de Transm isiones, 

Tercero. Las R edes generales de 
Transm isiones de las grande? U n ida

d e s , hasta tánto no se organicen las 
U nidades de Transm isiones ¿e  Cuer
po de -Ejército y dé E jército , serán, 
atendidas por las Com pañías d iv i
sionarias de la com posición que se 
detalla  en los estados adjuntos. Estas 
Com pañías, en número de una /por 
cada D iv is ió n ' O rgán ica, s,e agru p a 
rán para su adm inistración . en los v

Grupos de T ransm ision es de cada 
E jé r c ito ,; creados por la  Orden circu
lar, de 28 de M ayo últim o («D iario 
Oficial» número 78).. L a  p lan tilla  de 
estos Grupos será en cada Ejército, 
la sum a de fas C o m p a ñ ía s 'd iv isio n a 
rias de que consten, más una P lan a  
M ayor adm inistrativa, form ada por 
el person al' que en esta form a ha p a 
sado en ellos la revista de Com isa
rio del últim o mes de A b ril.

Cuarto. Por el E stado M a y o r  de1 
M inisterio dé la G uerra y  Jefatura de 
Transm isiones de la Red de los E jé r
citos se d a rá n  las instrucciocies com- 
plem entraias y  Órdenes para el des
arrollo 'de la  presente disposición y 
sucesivam ente las p lan tillas dé las deV 
más ‘U nidades de T ransm isiones del 
E jército .

Lo que com uiiicó a V . £ , para su 
conocim iento y  cum plim iento.

Valencia, ig de Mayo -de 1937. > 

I N D A L E C I O  P R I E T O  
sSeñor... " ■ i  •' ^

MINISTERIO DE HACIEN
 DA Y ECONOMIA 

O R D EN ES

I l m o .  Sr .  Consi derando que la fun
ción púolica referente al Comercio e x te 
rior y al régirhen aduanero compete al 
Estado conforme a i-£ Constitución de 
la. República, y atendiendo a la nece
sidad de aplicar un criterio uniforme-a 
la acción de la econom ía'nacional en 
relación con el extranjero,

Este Ministerio ha tenido a bien de
rogar la Orden del antiguo Ministerio 
de/ Comercio de fecha 29 de Abril* próxi
mo pasado (G ACETA d e l' primero de 

M ayo), en virtud de la cual se creaba 
una Comisión Reguladora del Comer
cio-Exterior eai Cataluña^, siendo de api'- 
cación, en consecuencia, a la Región 
Autónoma, todos los preceptos del De
creto de 2 de Diciembre de 1936 (GA
CETA del 3, que regulan la materia. 

Valencia, 27 de Mayo de 1937. ^

JUAN N EGRJN 
Señores Directores- generales de .Adua

nas y de Comercio Exterior;

 I lmo. Sr. : Refundido el Ministerio 
de ‘ Industria en el de Hacienda y Eco
nomía, procede adaptar a la contextura 
del nuevo Ministerio aquellas disposi
ciones dictadas con anterioridad a su 
creación, y entre ellas ocupan lugar 
preferente cuantas se refieren a inter
venciones d e , esfcablecimintos mineros 
que no se ajustan a los procedimientos 
derivados de loé Decretos fundam enta
les sobre la materia. •

A estos fines,
Este Ministerio ha tenido a bien de

jar sin efecto las siguientes Ordenes del 
Ministerio de Industria :

OrdeC fecha 16 dé Abril de 1937 (GA
CETA  del 19, página 287), sobre inter 
vención provisional de la producción 
de combustibles en la zona de Fuerzo- 
llano.

Orden fecha 24 de Abril de 1937. (GA
CETA  del .25, página 390) , sobre incau
tación provisional de las minas de Car
dona, Sallen! y  Suria. C '

" ■ ' Grd^n fecha. 30 de A b ril de 1937 (GA
C E T A  del, 3 de -Mayo, página-; 540), so
bre intervención provisional de las mi
nas de pl^mo dé los términos munlci- 
 ̂pales de Linares, La Carolina, TU -Cfefi- 
tenillo y  cualquiera otras,, colindantes 
con dichos términos m unicipal^.

'Orden de 30 de: Abril de 1937 (GA- 
C É T A  del 11 de Mayo, página ^37), so
bre incautación provisional de las tai
nas Me plomo enclavadas en los térm i
nos municipales de Cartagena y La 
Unión. ' ‘ '

Orden de 30 de Abril de 1937 (GA
C E T A  del 11 de Mayo, página 63S), so
bre incautación provisional de las fá 
bricas, instalaciones, útiles,' enseres, 
edificios, terrenos, derechos y  acciones 
destinadas a la, metalurgia del plomo- 
propiedad de las Compañías «La Cruz» 
y «Íj>opwitii» de Linares y  «Sociedad 

. Minera y  M etalúrgica de Peñarroya» «lo 
Cartagena, así como los que con el mis
mo fin estén situadas en Linares, La 
Carolina y  Cartagena.

Orden de 10 de Maye da 1937 (GA
C E T A  del 13, página 686), señalando 
las reglas de procedimiento para la 
aplicación a la minería del Decreto de 
,23 de Febrero de 1937.

■ Valencia, 26 de Mayo de 1937, ^

VJ. N E G R IN  

Señor Director general de Minas y 
Combustibles. '


